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para la sesión ordinaria de hoy 111artes 26. de octubre de 1993, a las 4:00 p. m. 

I 

LLAMADO A LISTA 

II 

CONSIDERACION Y APROBACION DE LAS ACTAS NUMEROS 
23, 21, 25, 26 Y 27 CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES 
ORDINARIAS ·DE LOS DIAS 12, 13,- 19, ·20 Y 21 DE OCTUBRE 
DE ·1993, PUBLÍCADAS EN .LA GACETA , DJEL" CONGRESO 

NUMEROS 364, 367 Y . . . DE 1993. 

I I I 

VOTACIQN DE PR.OYEC'I'OS ·EN ·SEGU:NDO ·DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 155 IDE. 1992. SENADO. 204 DE 
1992. CAMARA. 
(Acumulado con los Proyectos de ley números 149 de 1990, 49 de 
1992, 52 de 1992 y 215 de 1993). 

TITULO: 

«Por la cual se crea el· Sistema de Seguridad Social Integral y se 
adoptan otras disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador AL V ARO URIBE VELEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto ·publicado en la Gaceta número 87 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 130 de 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 254 de 1993. 

Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, doctor 
LUIS FERNANDO RAMlREZ ACUÑA. 

IV 

LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACION 
DE PROYECTOS EN SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 52 DE 1993. 
SENADO. 309 DE 1993. CAMARA. 

. (Segundo período). 

TITULO: 

"Por la cual se adiciona un artículo transitorio a la Constitución 
Política de Colombia". · 

Ponentes para Segundo Debate: 
Honorables Senadores ORLANDO V ASQUEZ VELASQUÉZ Y 
VERA GRABE LOEWENHERZ. 

PUBLICACIONES: 

AUTOR 

Texto del proyecto para segundo período publicado 
en "Diario Oficial" número . . . 

· 

Ponencia para primer debate pu91icada e1i la Gaceta 
número 285 de 1993. 

Ponencia para s.egundo debate publicada en la Gaceta 
número. 341 de 1993. 

Señor Ministro de Gobierno, doctor F ABIO VILLE
GAS RAMIREZ. 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 126 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se crea el Fondo Nacional de Regalías, la Conúsión 
Nacional de Regalías, el Comité Nacional de Piedras Preciosas y 
la Oficina Unica de Registro y Explotación de Piedras Preciosas, 
se regula el derecho del Estado a percibir regalías por la explota
ción de sus recursos naturales no renovables, se establece11 las 
reglas para su. liquidación y distribución y se dictan otras dispo
si.ciones". 
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Ponentes para Segundo Debate: 
Honorables Senadores SALOMON NADER NADER, JAIRO CAL· 
DERON SOSA, AMILI{AR A.COSTA MEDINA Y JORGE 
EDUARDO GECHEM 'l'URBAY. 

.
. . 

PUBLICACIONES: 

·SENADO : Proyeéto pµblicado en la Gaceta número 42 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
números 67 y 108 de 1993. 

· 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 176 de 1993. 

.AtJ'i'órt : Se:llor Ministro de Millas y Enei-gía, doctor GUIDO 
1\11JLE Al\IIN. 

"*. * *. 
PROYECTO DE. LEY NUM,ÉRD 127 DE 1992. .• 
\. "· 

. . . . �--- -- .. . 
(Acumulado con- el-Proyecto de ley número 211 de 1992). 

TITULO: 

. ""P�i .. la ��ái se. establ�ée ef .tég�meij páiii fa G�tiéra_Cióif, Interco·,. 
nexión; Tran'.smi�ióíí y Distrifüi.ción de Electricid.!l'.d en: eJ, _territófló 
nacwnal". 

ponentes para Segundo Debate: 
Honorables Senadores HUGO SERRANO GOMEZ, AMILKAR 

·'ACOSTA MEDINA y GUSTAVO RODRIGUÉZ VARGAS • . . 

'¡ ', ' 
PUBLICACIONES: 

· .. SENADO -: Proyectó publicádo en la Gaceta :húmero 50 d.e 19�?. 

AUTO:B, 

Ponencia pata primer debate publicada en la Gaceta 
número 135 de 1993. 

· 

f 

PbMncja pl:).ra segundo debate y texto definitivo pu
J?Üc�.tlos · en Ía_ {lát'.et� -iiú.lite��º 320 de i993. 
$gl'.ígt. MinJ:;;!ro de Min�s y Energía, doctor GUIDO: 
NULE AMIN. 

* * · * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 83 DE 1992. SENADO. 

afii'utd: 
"Por la cual se dictan disposiciones para la. seguridad del perio
di�ta". 

- · Ponentes para Segundo Debate : 
' t 1: . . � � 

. =·Honorables Senadores AlLFONSO Á.NGARITA BÁRÁCALDO Y 
F ABIO VALENCIA COSSIO. 

Í'ÜBLÍCÁCÍOi'-rms: 

--AUTOR 

: Proyecto publicado en ia Gaceia número 83 de 1992. ' • , .• 1 • .  ' • • . • - ' - -

Ponencia pará .pi:im�r q�b�t.e, p�blic�4a en la. Gac�t� . 
número 41 de 1993. · ·.. · · · · 

" . - ! �. -: - ? 

:Ponencia ·para . segundQ, _ cieJ?ate y - piiego de modifica
ciones publicados ell:'ia'' G:a��fa- ni.1mei·o'"41 de l993. 

' '  - - · ..... ·- . . . - . - . ' 
; Honorable Se�ador - GUSTÁVO DAJEÍt CHADID. 

* 

. ) 

Ponente para Segundo .Debate : 
Honorable Senador RAUL HERNAN VICTORIA PEREA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 128 de 1993 . 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 299 de 1993. 

· 

Ponencia para segundo debate pubiicada en la Gaceta 
número 306 de 1993. 

AUTORES: Honorable Representa:nte MIGUEL MOTOA l{URI y 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
RUDOLF HOM1\1ES' RODRIGUEZ: 

* * *-
PRO'VECTO DE LEY NUMERO 236 DE} 1992. SENADO. 62 DE 
1992. C.AlVIAR-A:.; - =: 

: -.. : : 

TITULO: 

_, _ ."Por la Cl,!al �e_ cr�a la lo!�ría 'La S�?Jlaria' en elDiS.tl"ito.Turístico 
Cultu:fal e His

-
tó#co d·e. Santa Marta". · · · - . ·  

.
.
.

. _ .  - � .  '· 

Ponente pa:ra Segundo Débate: 
. _ .. Honorable ·Senador JOSE IGNACIO DIAZ GRANADOS ALZA·· 

. · MORA. 

PUBLICACíONES: . 
SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número- 66 de 1992. 

Ponencia para :Pfiiri�i; débáte pübliCáda eii· la. Gaceta. 
número 215 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada- en la Gaceta. 
número 315 de 1993: 

AUTORES: Honorable Representante · JÜ AN CARLOS VIVES· 
J\llENOTTI y señor Ministro de Salud, doctor GUS
'f AVO D� ROUX. 

* * * 
PROYECTO. DE. LEY I\1Ul\1ERO 37 DE 1993. SENA:DO. 314 DE: 
1993. CAMARA. 

. - . . .. 

TITULO: 

"Por la cual l� Nación se vincula a la celebración de los- 450 años 
. 

de fa fúnáaéión del. -:M:üriicipio d� Térierifé; eh el".IYepai'tamehto �ei: 
�fagdalena'_' . 
Ponente para Segundo Debate: 
Hoúórab1é· Sefiaélbi� LAUREANO. ANTONJO CERQN. IJEYTON. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proy.ecto publicado en la Gaceta número . . • •  dEi 1993. 
Pfüiehéi� para piimer debaté publicada�. eh·. la Gacé.ta 
número 302 de 1993. 

· 

Ponencia para segund0 deP.at� P.�l?,\i��4a-,eiJ,-..la .. G-ace�a 
número .330 de 1993. 

· · · · ·- · · 

c.� ' .... .... • - � ' 

' -· ... --.. \ .. .. ;· 

AUTORES: .Señor l\�inistro de Desarrollo Econ�i�óHi�ctor ·LUIS 
. ALBF?RTO MORENO MEJIA. y hort��abie:- :i:leprésén: 
tan te MICAEL COTES · ME-J:IA. 

· PROYECTO DE LEY NUMERO 352 DlE 1993. SENADO� 277 D,�,-
, '1993. CAl\'IARA. -. 

' 
... · - ·  • - ·' • -- .,J ./ - ·'· · -· ' • ! • 1 '. 

.. . :, . ' * �* * . . . . 

�ÍifY�<?= . , _ _  - -- - . .  ., .. � . 

-=-.. ,_ . .  -· ·-- füinV·EGTO-..,i)E .• tE�-NiJMEíUL-2-33- �1:1 �iMz.: $�DO. ·6(}�Da . �" . � ,, . 
1992. CAMARA. 

· 

· 

. - .. • · . . . ' · · - . · 
· · 

'fP<w l:t fhá1. fa Nádon-- §é ásócia. a la celebración_ de 16$: no:Vent�r ::: 
· afi.für tleI· :Pó blatlc>° tl� · R�io� 'Ntilnic1pio, áe PáIWi·a,�:nepartainentó ciéi · .. ' 

· .  �üiíe agf:cliuca; ·til:id� ºho"fuéirU¡j� i: l�/coóiunidacL c�rmi>.e�fn�.·'a� 1�. : '' 
·rtig·H1ii, ·s�-.braenit ·ia· �constru�éi4$1í ·:lieFá.ctiéuucto - régionaüy .. se áfo"'. . 

. fan otras disp6siciones". · 
·
· · 

· · 
· ��,-

· · 

.. -- ·- '· .. -�: �: -: � ·• . -=.-.-·' -
. - . . ·r· 
-· �-· -·-·., '-1. 

:; :,}'ror :J�_: �µªr ��·-�1�:�t;.I-_Ce�·tificado-,de; -:tnce�tiy�r;-f:o�este:I-·Y::: $�: 
- dictan otras· <!wpos1é1ones�.\ · · · · . · · 

· · · -
-

' � . ' � " - ' - - - . 
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Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador GUSTAVO RODRIGUÉ� V,6..R,(;AS� 

PUBLICACIONES : 

· SENADO : '?r�y,e��o publ,icado en la ·Ga:éeta. número .66 de 1992. 

·PorienCia ;par.a primer debat.e ·publicada en la Gaceta 
·:i}(nnero ·1�5 de 1993. 

· 

.'.·�_oneneia .para segundo del;>.a:te. publicada en la Gac��ª' 
:número 34� de 1993. 

: :,S.eftor · Minfotro :de A.grfoultúra, 1 Clocfo'r A'EFONSO 
. -�1PP�,z ";cjB:��,L,J,.ÉRO� ·. .. - . .. . .. ·.· . 

, .. . . . .. · -

* 

· :-pí:Ú>Y�CTO 1DE 'LEY NJ-JMERO ·12 ':DE ;:;¡:993. ·SENADO. ... · - ·  . •  "'·- _, ., -- -- 4• -.. . . ... -·-�· .., .. - ·  . .• .. . . . , 

. :fI'f:U:�O-: 

.i 

·1 . 
1 

] . 

,1 

· . . � '_!Por·· la �ual :se d,ictan .. algun�s · dispo.si�io�es- �QQJ;� ,�) ... eJei�ci,<:_io .. c:l�· ·. :· � 
· 

•. Ja :·acyvid.ad:-O_e ·t:etole_c<ilóií, ·manejo, -,có�servaciórr· y:.di,yuJgª�ióri :;�e · ·· . 

-'�n�.9r�#i.9I.i · .c'o-111.�r_c��l- y "}�o�i:e .�1 _c_<ip_r9 y ::,recaudo,:'.dé- ;oOligadorie� . · 

:',wnet.�zj1a:s,,. · · · 
. 

· · 
·· 

. 
·. · . - · · . :1 

· .:.·Pónénte ,parca ·!Segund9 ··Bebate·: 

· . -4Iortciiab1e·�seifaaó� 1Í-OSÉ" RENAN kriíUJILLO:. GARGl1�. 
w .  . . ... -··· ... .. ... .. . ___ ,,, .. , ... - - . - - . _, - . - , .. . ., 

-

· · )>:Q.13yÍPi\�!P.�§;3:: 

' '.._ -. 

PUBLICACIONES: 

SENAb.O : Proyecto publicado en la Gaceta número 319 de rn93. . Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
púmero 3?� -�,e �9.93 .. 

Ponencia,, .para _segundo .debate P\l:Ql\c_ad.a e;i;i J,a ¡Gac.��a 
n(1mero :355 de 1993. 

. A:U�fQR,ES: Señora Vicéini'.nis.tr� d,e ¡R,_eJ;;t;c_ioi:ie� �-*tej�9�e,s_, En�ar
gada de· las funciones· del Despacho, doctora WILl\'IA • ,-1 • •,';_ -• "o • .>,� ' •' �[� • �·_.- ·•, � �-.·•r {,, ,, � L·!; • ,. , � • � 

�AFRA. .1.'JJJ!B.t\,, Y y ·é) �eñ9r ��n��t.9 .�� :r.,r,ab.a�o .,y 
S_egurid�sl �9cial, d9,0�9,r f,U.�.S .iF���-�N¡QO ����I
R1E.Z ACUÑA. 

:* * :* 
.PnoYEc1�0 :nE LEY :Nri�iEJ;?o 1's ·D:E ·ú19�. �sFiNA-Do. 

.o. 

• ., , 
• 

. � • , , ... . . _ _. , , ""' a � 1 ,..,. •• " • ..r • • � ·• ,, ' i.. .:. • ,. • 

·TJTULO: 
1 

-���� ·ta G��l. se :hon�� ·l� -�e�o�ia ;géJ In,(>,i�tj� �d���Mr · ;i.'<}�I�S 
BiUEDA VARGAS y_,�e Aic;\�p. _oti.�� W�j>.ó���J,9�e�"· 
:�9�e���·'.p�r�.·�eguna� ·p���\� ;, . .. '. . : .. , ·, · 

)ll9J1:Q.i::�J;).le·i;;e,��gor ��.199 J...i};����,\ ·P};N.�P-�· · 

PiUB.LICAQÍ9N_ES: . . 
•. � . . • ?- • :- . ·. 1 . - . • ' .... l . •  ··- . • 

¡; 

. 

: Pr9yecto.;pJ¡;pli��do .e:i;i J� �<;,;.i,c,���, ;tiúll;te,�9:'.�9,� --�� 1�,�3. 
'�o�enéia :·l)a}a :,primer aeBát� ,·publib�da en :Ja :Ga�tfia · 

• ,_;,: ,, 1.1"'.· ... 
··
····- • ,.' ·=-� ,. . • ... ·�··· -

·.� ·- ..... . . . 

} 
:' 

.• • -, " . ,µ(�W,ero ,�?� �cte 1:99,3'. -: . --- " -· · 
.. Ponenci� "para 'seglintt() 'deb�te '.í>ublicada e� 1Ja .. q:a. 

. -- '-• .- ;-- ·-· •• • ·, --� "'¡ .s f \. - . . . l • ' '' -· . ' ceta númel.'9 • •  ;· '"de ·1'993; �- . _,.·:........... • '1 .- .... • .... 

;J�.�-�4uo .= �!�§���º ,I>11!J:u��49 ·�µ:1ª·�GáAeta.-ritiniero ·fü�ó 0d� 019.93·. 11 --�:· AlJTO.R1 • : H�norable ·,se·iia:dor JAiME "so'G01�i MAiUN. 
"• ---· ;-� - . ��·.;.�.J . ,,.. .... _ - • ··"·· . . ··-·· 

. , P.oiiencia- para ·pi-:imer ·debate publicada· . . en: la«;G:�C:eta .,.
,. ::.·.--. 

��:.·· :f;fü��to :�'.<J�: 'el� i9_�3.- · � -' .. · · --·- .· ·' ... .,. · . . " · . i. 

:Po'¡J.�ricí'a para s�gimdo·deoate·púbii(!ada'en la' Gacefa j . •  ·PROY1Ecrto J):E LEY 'NlU�ME:ltO'.a�-�� :�;��?--�S.E�-_,\¡ij(> . 
. )'i'll1:rie1�0 i35·ff .ele 't993. 

· · 

. :* ·* ·* J¡ "�uhenJe.para ·S�gundo ;l!}e'Qate: . 
'J�RoxEéro nE.fL:EY ·N.uM:ERo -291>nE 19sa.: siiN.Anb. ,. · 0Hoiiq:tablé ;senador ALFONSO· :ANG�RJHI'A ·{J;JAJRACALDO. · 
• • ' - ' - • , • • • • -0. • - :... _,, Sé' ::. ,. • • -·�-

• ,. 

TIT:HL©: . 
"Por 1a cuaFse establece .un ,registr<,> ·cie ,procedimiefito�para el trá- ·1 

'mife de:las<lemánda,s Có�itia,:·enti�:acies0públicas '.y' asim�fadas y'se ·'.! 

:�ictán �otras· dis_,_
po�iei<!nesi>. ·· · ··- · - · 

.... · - · · . . · , 

:POJ!entes p�r.a '.Segun'do ;Pebgt.e: 
. - ºHonorable Stúm'dora NERA ;GRA:BE 1L@EWENH·ÉiiZ. , .' ·' • v 

.
... . . .. /'\ o,• . .. 

:_PJIÉ_picrf:c;lQ'.�·t�� : 
. .SEN:d\-U0 : J>.�oy��to .pu_bli<;.a:dp ep. la ,Gaceta :núrí!�ro 7-5 .de 1993. 

. J�q�encia .p�ra Pl.'ftµ�r depate ·publicada ,en la . Gaceta 
-n(1me1:0 ... de '19.9�. 
!Po11�D:cia para .segundo debate pÚ_bHcaqa en la. Gac_et;i 
.número -358 , de 1993. 

·:AUTORA : Honorable Senado1:a .CI..AU:OIA Il:9�RIGU�Z DE 
,c4s�.�;L.LANOS. 

* • * . * 
'PROY,ECTO DE ·tEY NUMERO .53 · DE 1993. ' SENADO. 
TITULO: 

"Por medio de la cual se aprueba el Convenio Internacional sol;>re 
la.proteccgm .de los éferechos de todos los . .trali¡:tjadores migratorios 
y ele sus familiares", hecho en Nueva York_ ,el 18 de diciembre 
de 1990. 

Ponente para Segundo Debate: 
Jionor::i.ble -Senador JOSE BL.4:CKBURN CORTES. 
-· - • ' l. • ' "· • �.·' . . . .. �· 

lt 

·¡ 

:.PY;B�lc�(Jrq_N·�s: 
SENADO : )?royecto"::t:ml1litado· en ·l;i �Gaéeia número ,267 .de 19°1}8. · 

• 

• 

-
� 

• 

-

• 

' 
-

-

• 

¿ 

·-
:eonencia :.P3.rp prim.ér ,g�báte:iniqHcilda �n ,�� ¡G�c�ta 
número --3'3-8 de :1�93: 

· 1Ponenci�vP.�:i;,a ,se_gqpd0 ;!;l.eba�e ,p_�t>.llcta4a �n ,la ,q�.c�ta 
número .... de 1993. 

· · 
V 

CITACIONES DIFERBtNTÉS. A f��B.:{\.T�S iO ;{\U:QIENCI�� PREVIAMENTE ,CONVOCADAS 
INFORME. CQ1VIISION p_j�� ETIC.A, CASO 

HONORABLE SENADOR FELIX SALCEDO BALD.ION 

VI 
NEGOCIOS SUS�ANCIADOS POR LA �RESIDENCIA 

.VII 
LO QUE PROPONG�N LOS HONORAJ.3LES SENADORES · 

El Presidente, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO MATUS · TORTI/ES 

El Segundo ViGepn�sidente, 
DARIO LONDOÑO CARDONA 

El Secretario General, 
PEI{RO ."f'.UMAREJO -V�9A-



Martes 26 de -octubre· de 1993 . · GACETA DEL. CONGRESO 

P . O: N E :N C I A S 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

· al Proyecto de ley número 34 de 1993 Senado, 
"por la cual se modifica el Decreto número 

. 2699 de 1991 (Estatuto Orgánico de la 
Fiscalía General de la Nación)". 

Señor· Presidente, honorables Senadol'es : 
- La Presidencia de la Comisión Séptima· 

·-de esta Corporación me ha- encomendado la 
elaboración del informe de ponencia. para 

_,,segundo debate, en relación con el proyecto 
enunciado en el encabezamiento y para dar 
cumpEmieno a este deber legislativo, procedo 
a rendirlo en · los siguientes términos: 

1. Antecedentes. 

· · El honorable. Senador Juan Manuel López 
Cabrales tuvo la 1iniciativa ele presentar el 
proyecto que· se encuentra a vuestra- consi-. 
deración, con la intención de hacer claridad 
sobre dos aspectos puntuales que contiene el 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de 
la Nación. 

, Sin embargo, antes de abordar el desarro
llo ·del proyecto permítaseme recordar cuál 
es la n_or:rpatividad que rige al nuevo ente fis
calizador. Es el Decreto 2699 de 1991, expe
dido por el señor Presidente de' la ·República 

·.con base en·e1 artícul9 qu_into (59) transitQrio 
. de la Constfü1ción ·Nacional, el que consagró 

· '" . .- la estructura orgánica de ·1a· Fiscalía,· iilclu
. yendo igualmente lás normas relacionadas con 

. , I.a · forma de vinculación del personal á su 
. servicio y las S'ituaciones administrativas a 

- · 
.. las que pudiere verse sometido: . 
· · _ ·El decreto citado es una verdadera; ley, de 

; ;; . · �cuerdo · con -lo -preceptuado por. el artícúlo 
décimo (109) transitorio, por lo cual hemos 
irü�to qqe es acertado que el Congreso Nacio
iiaJ; ei;i ejercicio de su competeneia legislati-

. va, proceda,. .si . lo considei·a oportuno y nece:
�arió, a modificarlo. No sobra hacer mención 

. que "decretos como el que se pretende niodÍfi-- -
,. , ca:r fueron aprobados por el lla;mado-Congre

�ito _·o. Comisión Especial Legislativa._ · 
2. El proyecto y su trámite. 

Una vez presentado el proyecto antes i·eferi
. · do; fúe .repartido a la Comisión Séptima del 
· honorable Senado, competente por la materia 

sobre· la-·cual versa el proyecto, ya que. se 
orienta fundamentalmente a regular .el esta-. 
tus que como servidores públicos tendrán 
algunos funcionarios.de la Fiscalía General de 
la Nación, como también la forma de. regla
mentar lo relativo a las vacaciones colectivas 
eh la· entidad citada. 
. El proyecto fue sometido a primer debate 
el día ·29 de septi_embre del presente año, sien
do .aprobado sin modificaciones por. todos los 
miembros de la Comisión, razón que permite 
la presentación de este breve informe, con el 
úriico propósito de permitir la continuación 
del trámite reglamentario. 

El proyecto tiene dos (2) artículos, pero su 
importancia radica en que contribuye al efi
caz cumplimiento de la labor fiscalizadora,, 

A) El artículo primero modifica el artículo 
sesenta y seis (66) del Decreto 2699 de 1991, 
el_ cual contiene una flagrante contr!l.dicción, 
en cuanto señala inicialmente que los Direc
tores Regionales y Seccionales de la Fiscalía 
son de libre nombramiento y remoción; para 
posteriormente afirmar que tales funciona
rios ingresarán por co1icurso y sólo podrái1 ser 
removidos previa autorización del Consejo 
Nacional de PoHcía Judicial. 

El artículo 66 citado es del siguiente tenor: 
. "Artículo 66. Los empleos de la Fiscalía se 

clasifican según su naturaleza y forma como 
deben ser provistos: en el de libre nombra
miento y remoción y de carrera. Son de libre 

nombramiento y remoC'ión las personas que contar con una facultad-que salvo los límites 
desempeñan los empleos. de:· de la ley, le permita efectuar un sano y diii-

1: Vicefiscal Genei·al de la Nación. gente control administrativo dé los funci0-
2 .- Secretario General.. narios pertenecientes a la institución, lo que 
3. Jefes de Oficina de la Fiscalía General. redun�a �1ecesriamente en la preservación de 
4. Directores Nacionales y Jefes de Divi- la moralidad y la ética en el ejercicio de las 

sión de la Fiscalía General. funciones altamente ·de:icadas y de gran res-
5, Director de Escuela. ponsabilidad. 
6. Directores Regionales y Seccionales: - Recorcleh10s, dice la expo.sición de moti-
7. Los empleados del Despacho ·del Fiscal vos, .que las necesidades Q.e un s�rvicio públi-

General, del Vicefiscal y de la Secretaría co eficiente pueden s<::r suplidas de mejor 
General. manera- por aquellas v�rsonas ·que no están 

Los Directores Regionales y Secdonaks amparadas por las prerrogativas o garantías 
ingresarán tJor concurso y sólo pod:rán ser que otorga la. carrera administrativa y que 
removidos, previa autorización del Consejo muchas veces son la causa de su ineficiencia. 
Nacional de Policía Judicial. . El empleado cuya estabilidad no está gáran-

Los demás cargos son de carrera y deberán tiza da por ningún instrumento legal diferente 
proveerse mediante el sistema de méritos". a la voluntad del nominador, sabe que la mejor 

El texto del artículo primero del proyecto forma de progresar dentro de la institución es 
aprobado en primer deba te dice: . · el juicioso ejercicio de rns funciones y su res-

Artículo 19 El artículo 66 del Decreto 2699 poúsabilidad. 
del 30 de noviembre de 1991 queda:rá así: Con él mismo fundamento que se ha expues-

Artículo 66. Los empleos de la Fi_scalía se to, la norma propuesta, adiciona la lista de 
clasifican según su naturaleza y forma como funéiona1,ios que deben setar sujetos al régi-
deben: ser provistos:: en el de libre nombra- men de libre nombramiento y rémoción, pues 
miento y remoción y· de carrera. Son de libre desarrollan labores de ir{vestigación de delitos 
nombramiento y remoción las personas que que por lo mismo reqúiere dé gran cuidado-y 
desempeñan los emp'leos de: responsabilidad. 

· 

1. Vicecónsul General de la Nadón. A) En cuanto al artículo segundo (29) del 
2. Secretario General. proyecto, otorga uná competencia adrilinistr"a-
3. Jefes de Oficina de la Fiscalía Generál. ti va al , Fiscal General para reglamentar _lo 

4. :Dir�ctores Nacionales y _Jefes de la relacionado con las vacaciones colectivas ·de 
Fiscalía Gener"at" . , - - _ · los funcionarios de Ta entidad, habida cuenta · 

5. Director de E'scllela. <k que los empleados que fueron ·incotpora-
6. Directores Regionales:y·Séccionales. - - dos a la-planta de personal de la Fiscalía, en 
7. Los empleados; del Despacho· del Fiscal · 

virtud de lo dispuesto .por el artículo· transi
General, del Vicefis_cal ,y de- la- Secrefa:da · · torio Ji.úmero ·27, inCiso 59 dé "la Constitución 
General. - · · - - - -Pó.lítfoa Y el artículo 29 transitorio del Decre-

8. Los Fiscales y :funcionarios de las Fi8ea- , . to. 2699, �stabap .cobijados por ·él �égimei1 de 
lías Reiiona1es. · · ¡ , · · . , . vaeacfones colectivas� :T>í·opio éle alg(lnos sec-

9 Lo · b · d i · c ·· ·· · · - · - tores-de la Rama.JudiciaI.·Consecuéi:J.fomente . 
· s miem ros� e · uerpo Técnico -iae - . es_··necesario que el Fiscal General p· ueda esta�

· Inves_tigacio_n_es. . : ,. . 
· · -

· · 
b · 

Los demás cai-:gos S():p. de carrern Y deberán· .. - lecer�el régimen espec-"al de vacacfünes colee- . 
proveerse mediante el.sjstema de méritos. . tivas,de-acuérdo con las necesidades del servL 
_ De la simple lectura del artfouló 66 :actuaJ� _ 

cio Y la· clasificación de los funciionarios. 
mente vigente, se puede ver claramente l ·a · : - De·fal mi;mera que e!:artículo 29-del proyeC
contradicción existehte entre· la lista taxa- to introduce un_.parágrafo adícióná'l al artíéu
tiva cte· los funcion�rios que pel.'tenecen al · · lo· 89 del Estatuto Orgánieo de :la. entidad, 
régirr¡.en de libre. nombramoiento y :remoción y· cuyD �exto. es el siguiente y que: fue- aprobado . 
lo dicho en el penúltimo inciso de la norma. en primer debate·: · 

Si Jos D�rectores :¡1.egfonales y ·seccionales "Parágrafo. El Fiscal General de la Nación 
fueron incluidos co;:no empleados de 1ibre establecerá el i:égimen especial de·vacaciones 
nombramiento Y remoción, ¿,por qué se exige colectiv,as, de acuerdo con las necesidades del 
en el penúltimo inciso del artículo 66, que 'Pa:ra servicio Y la clasificaéión de los furiéionarios". 
desvinculados sea requisito · que tal acto· sea · Creemos que estos ajustes, necesarfos, 

aprobado por el Consejo Nacional de la Polkía deben hacerse al Decreto 2699 de 1991 para 
Judicial? que la Fiscalía tenga los instrumentos l�gales 

que le permitan aprontar con éxito la lucha Ello envuelve en sí una contradicción que contra el delito. desnaturaliza la facultad de Ifbre :nombra- . . Por las anteriores consideraciones muy _ _  miento y remoción, la que respecto a tales respetuosamente me permito proponei: a los funcionarios se· ha tornado inopernnte. . honorables Senadores: "Dése segundo debate Pero hay una razón de conveniencia que al Proyecto de ley -número 034· Senado de hace imperativa la necesidad de que e] art.fou,- 1993, "por la cual se 1r odifica el Decr�to 2699 lo comentado sea modificado. Nos referimos a de 1991 (Estatuto Orgánico de la· Fiscalía hechos como el que hace poco se puso al des- General de la Nación)". cubierto en la Procuraduría General de la Del -señor Presidente y de los honorables Nación, cuando se encontró que un Proc1n·a- Senadores, dor Delegado había tenido contactos con pre-
suntos miembros del narcotráfico. Allí pudi-
mos ver cómo el señor Procurador General 
declaró insubsistent� al funcionario impJicado, 
con el objeto de salvaguardar la· Instituéón 
a su cargo y proteger los intereses de la 
Nación. 

Si esa misma situación se hubiere presen
tac]o en Ja Fiscalía General de la Naóón res
pectar de un Director Regional o Secciona], su 
remoción habría tenido que surtir, previa
mente, la aprobación del Consejo Nacional de 
Policía Judicial. . 

Aquí, pues. se entiende claramente la nece
sidad que tiene el funcionario nominador de 

Alforso Angarita Jfarncakfo 
Senador de la ·República. 

HONORABLE SENADO DE LA. REPlrmoLCA 

QOMISION SEl'TIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Err •Saintafé de Bogotá, D. o., a los •veinte (20) días 
del_mes de octubre de 19J3. En la presmte fecha se 
recibió el presente informe y se a,prob.ó en sesión .del 29 de s·eptiembre de 1993 y se autoriza la publicación 
en la Gaceta del Congreso. 

El Presidente, 
Rodrigó lBula Ho-ycs. 

El Secretario, 
Manuel-·Enriquez Rosero. 
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GACETA DEL CONGRESO 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley �úmero 270 de 1993 
Cámara, 001 de 1993 Senado, "por medio de 
Ja cual la Nación se asocia a la celebración 
de Iós 150 años de la fundación dé Santa Rosa 

de Cabal (Risaralda)"; 

:Martes 26 de. octubre de 1993 

El número 6 del artículo 29 quedará así: 
"Además de los· parques, plazas ·y zonas 

verdes que se impondrán en todos los barrios 
del Municipio, sean los ya existentes o los 
que se autoricen para el futuro por parte de 
la autoridad, se construirá, con cargo a· 1as 
partidas asignadas en la presente ley dentro 
del perímetro municipal un· amplio ·pai'que 

Al expedirse una ley decretando auxilios público de extensión no inferior a 10 hectá-
para qbras de il).fraestructura y moderniza.- reas el cual; ofrecerá· además· de los servicibs . 
cióri con oca.sión de los 150 años de ·la fmida.:: sócia1es, de transporte; recreativos y dépor- · 

ción de Santa Rosa de Cabal, conviene tomar tivos para las diferentes edades de la: pobla-
en cuenta la situación· actual del país. con ción tendrá un servicio de piscinas por aguas 
relación a la modernización y mejora eri Ja termales para fines recreativos y de salud. 
calidad de vida de los ·habitantes de pobla- "Se agregará un nuevo numeral, el 11, con el 
cionés intermedias. Estableciendo modelos siguiente tenor: A .  fin de lograr una imple-
adecuados de desarrollo para esa clase de mu- mentación coordinada de los presupue.stos de 
:nicipios llamados· a desempeñar un papel inversión que se asignan en esta ley· y de 
determinante en el futuro de la Nación. recursos que de otras fuentes pueda obtener 

Es evidente que, dada su abundancia y: el Municipio se establecerá, con alguna enti-

celebración ele los 150 afios de la fundación 
ele Santa Rosa de Cabal, en el Departanl.ento 
de Risaralda". -

Atentamente, 
Mario Lasenui. · 

Senador Ponente. 

l>ONENéIA PARA_ SEQUNúO DEBA'll'lE 
al Proyecto de ley nú:i:nero 58 de 1993 Se!MJ!lo, 
"por medio de la cual se aprueba el Convenio 
de Reconocimiento l\_fotuo de Certificad.es,. 
Títulos y Grados Académicos de Edueadón 
Primaria Media y Superior entre el Gohi\eimo 
de la República de Colombia y el Gobierno de 
la República de Argentina", suscrit'{]) en 

Buenos Aires el 3 de díciembre de 19�2. 
equilibrada distribución geográfica dentro del dad apropiada, un plan de desarrollo y moder- Honorables Senadores: ·territorio nacional, si logramos establecer en nización urbano para Jos próximos doce años. 
ellos parámetros adecuados de bienestar ma- Igualmente se plantearán por parte del Mi- Resulta de orden práctico ante las exigen-
terial, moral, social, ecológico, cultural y afee- nisterio 'de Obras Públicas vías alternas para cias de la época, buscar, además de la ·inte-
tivo, quizás lograríamos no solamente poner el tráfico Pereira-Manizales a fin de no con- graci.ón económica, de fronteras etc., que los 
freno al crecimiento desordenado y peligroso gestionar los servicios internos de transporte conocimientos adquiridos en entidades avala-
de las grandes urbes. Promoviendo asi un y calidad de vida· dentro· del perímetro das por lqs gobiernos, tengan la credibHidad 
mayor equilihiio en la distribución de la qrbano". ·y aceptación por fuera de las fronteras, pues 
riqueza naeional. Incluyendo avapces en su Atentamente me permito presentar ponen- las posibilidades de desplazamiento · de estu-
desarrollo industrial y tecnológico, pues como cia para segundo debate del Proyecto de ley diantes se hacen cada vez más e'xpedit.a:s y 

·es bien sabido la tendencia mundial, gracias número 270 de· 1993 Cámara-Senado, que el deseo de avanzar culturalmente oblig�·a los 
a nuevos medios de comun)cación y gest�ón usted honrosamente me ha encoméndado, y interesados a rebasar límites territorianes. · 
empresarial, es a descentralizar el desarrollo· . sobre el cual me permito hacer las siguientes Es pues contradictorio que ant,e-. las 
mismo. . . 

consideraciones: . posibilidades de educac:ón existentes se -ie 
T....,temos entonces en torno ·al · cas p. t• . restrinJ· a a los egresa.dos. de los. cent·I'.·""' de . . : . L "' . , . ·· 0 ar l- Teniendo en cuenta ·las grandes necesidades · · u-� 

cular que. nos ocupa, de ir creando .una juris- de inversión pública' del Municipio de Santa equcación, la posibilidad de practican.· . sus 
. prudencia urbanística y . de modernización. · Rosá de Cabal Y aprovech.and.o la coyuntura conocimientos, sólo porque la ubicación �geo-
alreded.oi· .de: este tipo ele iniciativas legalés. que nos presenta la celebración de lbs .150 

gráfica del establecimiento esté sittiad&, en 
'Con mayo'r l'azón cuando, corrio .en el presente . . años de su. fundación, el Proyecto de ley que · otro sitio diferente al comprendido ·poi.�.unas 
·c·a·so·· van a contar con apovo del pr·e· s·t1pu.esto · fronteras, Y así pierda su esfuerzo·el··e· g· .,.a.,,,� . ..ll o · · ' · . · _, 

· . .me permito poner bajO su estudio da la opor-· �"''"a;u 

nac·1·onal Deb·emos po1· cons1"gu1'ente· ·p1·ec1's r · Y el· país se prive de ·strs ·c·onoc1'm1'ent..,.·".-·· .--. 
. ' ·. ,. a . tu:nidad de subsanar fas d�ficiencias qüe esta . '-fo .. 

. unó,s· fines generales que . sean .. aplicables . a: focalidad preseritá ·anté la carencia de servi� . ,. Si a lo anterior se le -á:grega -.qi.le-::t'hichos 

. ca_da .caso· pl:J.rticular a ffü d� promóver el bi�n - cios públicos vfü�les. · .  . · -. 
· · · · - estudios se J'.'.ealizaron.· en un "páíS con :-iguales 

_ común de toda la nación. Solamente· así po- . · raíces, idéntico idioma, similares ·costtuhlóir.es 
'· · drémos, sin necesidad de. medic!as. extremas · ·Urgencias tales como la de un· plan Ínestro· · inquietudes culturales compatibles .y.·Ii:ecesi� 
· .. . y ,si· apqyándonos en eI espíritú" de la nueva de acueducto Y .alcantariHado, ampliación y. dades de mu_chos profesionales prépaiad6s . Constitución, promover una· autogestión ·de:. recti:l'.icación de Iás· principales vías,· adqui-· hácen ilógico ponerle' barrerás ·�'·quie.ües:_a� . 

� mocráti�a evitando que U:ná repentilla oleada SI0.11 y montaje dé "líneas .telefónicas,. resta u- han .e�merado y .están dispuestos'--�r po:Réft<al 
_ de. prospºeridad económic¡:t desemboque· en un · ra(:'.ión de la escuela· �Apostólica - Y apoyo al . 

· �erv1c10 de su· país ·los eonocimientós ·a;&qili-

_ pántano.de medi.ocridad y frustración en éuan- désarrono Y crecimiento de ·1a Universidad de . · ridos. . . 
· · _· . · . - .. 

· 

: 

· to a:-caiidad de vida se·· refiere: :como ha ocu- . Saríta Rosa· de Cabal, "sustentan la presenta- · . . Por elló <=ste proceso de. integració1i ·en 'el 
rrido en otros países en donde,· debido á la · �ió'n.y trái:nite de este proyecto. · 

sector de la Educación SuperiOf�nfre"Coilóm-
. improvisación y a Ja faltá d.e üp planteamien-: · A buena hora los honorables Representan- · ·. bia y· Argentina, nos permite estar ·-más-�-
. to- imagfnativo -no se. ha sabido .·combinar· la tes :Oiego P_atiño Amariles y Rodrigo Rivera parados para enfrentar la ·competenci-a' �ue · 

· bo:ria-hza económica con Jos factór�s positivos Salazar, pretenden con ·e1 proyecto a debatir- existe entre América Latina: y el" restt};. del 
de. la geografía y la tradición. , . . , _ . se, no _sólo preservar la tradición del bello mundo. . · · · 

Depende ·del organo legislativo, apreciados· · · Municipio de Santa Rosa, reconocido dentro . Con este sistema se busca ejercer irn: p;ro-
colegas, ir señalá.ndo rumbos adecuados a este del eje carfetero como .pilar de la producción · c�so de integración en las· métodoi&g·fa.s, 
desafío de la :modernidad. Deben fijarse cri·- cafetera Y sus productos- coetáneos que ali- catedras, profesores y estudiantes de' la.s:·ü1s-

d mentan la región, sino además la conserva- . tituciones de Educación Superior. e 

· terios e vida urbana para poblaciones inter- cióit de la flora .. Quienes ·conocemos reg1'0' nal-' , medias que ai.ímenten, . dentro de un criterio Para garantizar que haya una :equ�v&Jencia 
d b. , el · t , 1 t' 1 l' mente e! país, sabemos del parque de "Las "·se hagan fas acredifaéiones. necesa.iJ:'IÍ"'",-, se e· ien comun. Y e m eres ·co ec lVO, ª cal- Araucarias" y del saludable incentivo· tt11·1's- _, ""� 

dad de la vida. individual .y .colectiva. El t' creó la "Comisión Bilateral Técnica}� que 
. problema ·no es sólo de cantidad sino . de ico del Departamento a donde confluyen ofrece la tranquilidad necesaria para qwa·· [os 
calidad. Empero ello es más realizable en pue- §=��:s ;-�

s
:

'
�
.
da la región "Los Termales de colombianos egresados de las entidades··edu-

blos de tamaño entre los 30 y. los 100 mil cativas. de la República Argentina· tMnerum 
habitantes en donde existen tradicionalmente Como. conclusión de. los presupuestos de responder académicamente a las · re�wari-
mayor solidaridad social, conocimiento mutuo fundamentación de esta ponencia· acogemos mientos exigidos en nuestro país. 
y estructuras de interdependencia capaces de lo dicho por los autores, argumento extensivo Por las anteriores consideraciones· -y- te-

. ser traduciqas a.J lenguaje ele la moderniza- a toda la provincia colombiana.: "Las ere- niendo en cuenta el beneficio que pa!'&>, Go--
ción. cientes necesidades que afloran paulatina- lombia y Argentina tiene este proyeeb} de 

Una adecuada, planeación y tratamiento de mente en el desenvolvimiento de los conglo- ley, me permito proponer: 
los problemas diversos de desarrollo y moder- merados humanos, van exigiendo a su paso Dése segundo debate al Proyecto "de ley 
nización que confronta Santa Rosa permitirá la atención debida para cubrirlas y ello mo- número 58 de 1993 Senado, "por medio ·d'e la 

además, precisar criterios y fijar pautas, tiva el accionar del Estado en los sentidos cual se aprueba el Convenio de ReconochY'Lten-
pafa otras colectividades que afrontan cir- requeridos". to Mutuo de Certificados, Títulos y-.Git-itdos 
ctinstancias similares en obtener condiciones Por estas razones, 'solicito a los honorables Académicos de Educación Primaria, lVIedfa y 
de vida satisfactorias; tanto individual como Senadorés de la' Corporación aprobar la· si- Superior entre el Gobierno de la ,Repú,l8Hca. 
colectivamente para sus ha.bitan tés presentes guiente proposición: · · . ·de Colombia Y el Gobierno de -la Repú.blíca 
Y futuros. Propongo por lo tanto que los diez Dése segundo debate al Proyecto de ley Argentina", suscrito en Buenos Aires·eM"t de 
numerales del artículo 29 del' proyecto sean número 270 de 1993 Cámara, 01 ele 1993 Se- qiciembí·e de 1992. 

complementados así: ·nado; "1Jor la cual la Nación se asocia a la 
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. , ses1on ordinaria de hoy 11c1artes 

I 

'Llamado a lista y verificación del quórum. 

I I  

Consideración y :  aprobación .del Acta de la Sesión anterior. 

I I J  

'Qb)ecfoiúis · del i>_résidertt«: _·de _ lS;t República 
a ún Proy�cfo d� Ley. 
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Je .aio.iJ.¡:¡, ;a) ·�éxaié.Shn.o ·ari.ive:rsari.o �e fa fundación de la Liga de 
'RadiOaficionados". · 

I V  

· Próy�tos de ley para Seg'u;ndo Débaie. 
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. Pr!>f.�¿�·:'.de }éy 'iüfiriero 155 de 19�2 S��ado, 20� de_ J.·�9.2 Cámara ',(�wá'.do.·��n 19� ·r:r�i}yect?s · �de ley �µn,.�ros :J94 ele J9.�.o, 49 :�e 
1992; 52 'de 19.92' -y :.z.15 c}e 'l.993), "por la cual se crea el Sistema de 

. f;e:gttridad Social Tñtegrál y se adoptan otras di�posiciones' ' .  . , 
''Aútor•: ·s�ñoi Ministro de .Trábajo y S�_guridad .Sodal, ·aoctor L-q:is 
1F�r'6ánd� :Ránifr.ez Acuña. , ; 
PQnente para Segundo . Debate : Honóiable Repr�senfante Maria d�J ·csóWfro :Bustli¡rtante · de Lengúa. 

. . . -

'ipübiicaei9h proyecto : Gaceta .del Congreso nú:�nero 87 .de 1992. 
�Publticación .ponén.cia ·p_ara ·Primer Debate : Gii°Úta· d�l- Cong-re8o 
. número 130 .de 1993. 

-

PUb1icación · ponencia pai'.a Segl;l.11do Debate : Gacet¡i del Congreso 
·numero 254 de 199°3. 

Pubiic,adón ppnencia para Seg_undo b.ebate · y  téxto definitiivo ap;rb
"l>a:do en las Comisiones Séptimas ·constitucionales Permanentes 

de octubte . de 1993 . ' a las · ÍO:C)O a. m. 

del Congreso de  la  República en sesión conjupt� ; Gaceta 9�1 Co)'l� 
greso número 281 de 1993. 

· Publicación informe Subcomisión de · Ponentes �§.nª�º : G-.�.c�ta deJ 
Congreso núm.ero . 300 d� 199�3. 

Número de artículos : 26�. 

* * 
Proyecto de ley nómero 27p -�� · i99'3 Cimar�, "t�w l� �til'!-'l '.�_1.� tr�ns.- . 

forma la lmprénta Na.0icmM P.e Colombia como "Efilpf�§a '{ndustrij:ll . 
y · Comerci.ál ' del Estado". 

- · 

Autor: Mfaisiro de Justicia, doctor ·Andrés · Gf{niai�z Díaz. 

·Ponente parn f1�imero y, .S�i1:ü:ido. DeO.ates : ·E:�Ji.orªb1e -�e¡:iresen
tante Ana. '.Gar�ía. de P�hth'á.lt y otros. 
Publicadón prpyecto : Gaceta -del 'CÓngreso . m\D;lero 89 ':i9�3 ..

. .  

1 : ,.. • ·• ' • • - - .< · �: ' : - ' 1 ' . "l -. ."' .Ji Publicaciói1. p�!H;i:i.eia . pil·ra :Primer :Oel;>ate : : G��tf! peJ .(:�ri¡.',�s.o 
núníero .304 de Úl93. 

. . . 

. . . 

Públicación pm_;e_11eia para Segundo Deb�te : 'díi�ttl' '.��f: ,C�ng1�e�o 
número :foo de ·199'3. · 

Número ele - �u{ículos :  16. 

El Presidente, 

El PrimeT . Vieerpresid�nte, 

El Segundo Yiéepres.id�nte, 
AD ALBERT{� · �AJ�iÍE� ÓCHOA 

El Secretario 'Gener�l · (E.L . . · 
.. . . . .. .  , . .  ,_ . HUMJ3EETO . ZUI./!.f��A *NEDERO 

P O N  E .N C I A S  

TEXTO DEFINITIVO 

. �_pt:o�ádo PW la · plenaria de la ho1iorable 
·,cám.a:r:a �J _Proyec_to de ley número 178 
.de l.9:92 pámai;a, "por la cual se esta.J>lecen 
:l'�q'uisitos espeeiales para el tránsito de 
véhÍCúlos auto.:mo.tores en el territorio 
1;acional y se .dictan otras disposiciones", 

· en el registro o inv�ntario nacional quie· abrirá 
el Ministerio de Transporte y sus condiciones 
técnicas y m ecánicas serán óptimas . 

uablezca el Ministerio de Ti.,a-nspó'i\te .de acuer
do con 1las especificaciones. y caractertsticas 
·de la in:fraes-tn1ctuta vüi.J.. 

Artículo 39 Se esta·ble,e<e .e� ,un '.s.alf)..rio mi-

el cinco (5)  de .octubre de 1993.  
El Congreso de Colombia, 

D E-C R E T A : 

CAPITULO I 

Registro Automotor. 

Artículo 19 Todo equipo o vehículo autom.o
tor legalm,ente autorizado ·para. circular por 
el territorio colombiano, debe -esta.r in.scrito 

Parágrafo 19 Las autoridade:> competent1es 
de tránsito a nivel departamental, del Distrito 
Capital o municipal, dispondrán de un �ér- . mino máximo de seís · ( 6 )  meses calendario a 
partir de la vigencia de esta ley, para .actua
lizar el registro automotor en su j misdicdón 
y solicitar su inscripción o actualización ante 
el Ministerio de Tfanspo1�te.  ParáJgra fo 29 El reg-istro inicial de un ve
hículo sólo podrá efectuarse ante la autori
dad competente de tránsito, cuyas o.ficinas estén clasificados •en la categoría A. 

Artículo 29 Para poder circull.ar ·por el rte
rritorio na.cional y proceder a su registro, los 
vehtculos automotores d1eberán someterse a 
las normas q u e  sobre dimensiones y pesc\S, es-

. nimo mensual vigente, el v,a:lo.r de ¡l<i)ll ,dereehos 
correspondi1erntes al traslac;lo :de •c,uel.lta entre 
las diferentes oficinas d.e tránsit.o �<;1.el ten'i
torio nacional, cuando sean :s9lici,taic1as por los 
propietaüo.s de los vehículos .automotores. 

CAPITULO II 

Revisión técnico mecánica. 

Artículo 49 Los automotores que circulen por 
las vfas púlfü·cas o por las pri1vadas abiertas 
al público, deberán someterse anualll11ente a 
una revi.sión técnico-mecámica, para que les 
sea verificado su estado _general, con énfasis 
en el correcto funcionamiento de los sistemas 
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de frenos, dirección, luces, suspensión, ins
trumentos de control y emanación cl!e gases e 
implementos acústicos . 

Todos los vehículos de uso particular que 
circul en en el territorio nacional tendrán cin
turón de ,seguridad y su uso será de estricta 
obligatoriedad . 

· 

]!\sta obligatoriedad será extensiva a todos 
los ocupantes de los vehículos pa,rticulares. 

Parágrafo. Los 'Vehículos automotores des
tinados al iservicio particular deberán e:fec
tuar la revisión 1capa dos años, ,pagarán los 
impuestos para ese período y recibirán su cer
tificado de movilizaición ca'da dos años . 

Articulo 59 Los niños menores de och.o añoo 
viaj arán en e'l asiento trasero . 

Artículo 69 Las compañías de seguro legal
mente constituidas en el país, que tengan 
autorización para óperar en el ramo de anto
motores, tendrán baj o su responsabilidád y 
control, la revisió.n técn:i!co-mecá1nica esta
blecida 1para todos Íos vehiéulos autom01tores, 
·como requisito ptevie a la expefüdón cJ:el se
·gui'o obiigatfüio por daños corporalie.s causa
élfis a las personas en accidentes de fu'ánsito. 
· Pará;gfáfo. 1 <i Para el cumplilnie_ntó de. lo 

establecido en el .Pf.é'.S.énte atticulb; las com- · 

pañías de seguro, .part�ci:parán preferencial
mente, en las sociedades de ecónómia mixta 
de responsabilidad limitada que operan en el 
p!l.íS; Cómo •ceiitrós de diagnóstica· automotor. 

- Parágrafo 29 L�.§ érttida<:ies tefritdtiales que 
110 posean qentros· de diagnó.%iCd aütomptdr, 
dispondrán de un .término máximo de un ( 1)  
año a partir de la vigencia de esta lieiy, para 
coiiforñlaci' éBi.J. las ·cofüpafüas füj segür(5. socie
dades de .. ecoh6miíi mixta pHdiendo asociarse 
entre sí. de 3icuerd'o<ccm.i1os vcilÚmezyes velhicu-

. fa:res qué reglstreri; c"ém eí propÓsífo.· de· '.ésfa
blecer :éstos centros de dia,gnóstico automotor 

·' f • . • . . . ' • - ,, . � . ¡. - • . - - -durante. este periodo las ·compañías de Seguro 
podrán "fofüfrí:'if a: talleres o serví tecas par
t.iculare.s s,iempre que cuenten con 1la infra
estrU!ctura aidecuada y con los equipos apro
pi�dos para el fü::ignóstico y revisión �e lós 
art.tomdtores, ien lbs términos éstabiécidO.s én el 
articliii:> ctiiirrto de esta ley. :Pft.ra ésto.s cii.sos 

.· las comp��fiías de. 'seguro dispond.r{.i.ú dél per
soh!�l idf>i:i'eó; quier{ süpervigilará en las ser
viteéás lá aééP,t'a'Cióii o redi:ázo del vehículo 
d( atuéfüo cori su�{ condiciones técnJ.co-me-

. cánicas. 
Par$,gra.fo 39 Lais. sociedades de economía 

mi.xta que sé nrg_anioen como. centros de díag
nóstieó automotor tendrán como obje.ti'V'o el 
de.= di�g'itC:l�ticar _él e..c:tado génerál y fmi.cic)na
m!,ent0. de lós vehículo_s autombtór�s . Su� uti- . 
Hdades sé destinarán a la readecuación: de ·sus . 

·: in..�tali:ú}rones 
.
físicas y operativas ·a campañas 

· de seguridad .Y educación vial, señalización y 
estudios dé' trahspbfte. . . 

.Airticulo 79 El. Ministerio de Transporte �ª 
traves ºdé lbs ' ürgariiSmds de ttánsito dé' orden dép�rhil��htal, CtÜittital o rt:itih_f��p�!J. l�. su
m�P..i:$.�tar_?- en _fó.�� i;Jorménol'.i�;tdá Y. o�jo 
es·b1'.icto een�frol num.érico a los centros de 

' diagnóstico autom0tor o a · las· -compañías· de 
segµro q_�gic;l,a.men�l:l . inscritas y aut9dzadas, 
los;. -certHical:ló§ éi1e .. movilización que aviilan · 

': la '.r�vf.Sióii fécllle9�'in�!canica y ·que ' d.e�ii :Ser 
. portados por los .vehículos aptos con ei fin de 
que -�as autoridades de tránsito ej erzan el r1e,s
pe_cti>vo control. · · · 

Martes 26 de octubre de 1993 

Ar;tí(fulo 99 Los organismos de tránsito a ni
vel :nacional, depart:amental del Distrito Ca
pital o municipa1 ejercerán una est.ricta fis
caliza ción sobre los ·procedimientos técnicos, 
operativos y administrativos que se realizan 
en el proceso de Ja revisión técnico-mecánica 
ae automotores. 

Artículo 10.  Los derechos por todo concepto 
que cause la revisión de los vehiculos auto
motores de que trata la presente ley, serán 
•establecidos anualmente por el Ministerio de 
Transporte. · 

Artículo 1 1 .  Los vehículqs automo.res que no 
porten el certificado de movilización y/ o la 
póliza de seguro obligatorio vigentes serán 
inmovilizados por las autoridades de tránsito 
competentes, quienes coordinarán con · los 
centros de diagnóstico automotor o con las 
cprµpañias de seguros la devolución del ive
hícuio a su propiet�rio b tenedor una ·vez 1e 
haya sido expedido el seguro obligatorio corµo, 

. resultado -cte la revisión técnico-mecánica y se 
encuentren a paz y salvo por todo concepto . 

· Articuio 12. Constituye obligación para las 
aut.oridades compete:r:ites de tránsito, facilitar 
y a.giiizar el pago . a.:e: fodqs los derechos, im

. m1el')tos y multas p_or infraccio;nes al Código 
dé Tránsito y ·Transipo,r,te, que se causen por 
ia· tenencia y c1rcuiadón de los aut9motores, 

. meJ;l�ante una ap_r.op�¡:J.da.)nfr.aestmctura .  o a 
tfavé�( de ·convenios' ccfó.' fas éfitidades ban

. cai·iás .qüli 'pétmítári ·lti. rttilfaaéióñ de los di
v:é���s. si�teina�: cié :¡j�gp. á.c�pt�dos e11: el pals. " . . . . : � . . 

CA:P+:ruí.f> JII 
L1céncias de conducción. 

-
·' 

- .• ¡ ' 

;,_ � 

G ' ·. .  • .  - ' . • . 

Articulo i3. Para obtener la licencia de con-
tlti,bciÓíi o r�eat.egoriz'áciqii:, se .fequiere : 

. 

19 Sabet leer y ·escribii. · 

_29 Poseei· la edad.' · miúima requerida de 
áctierci.ó ·COI). la crutJe¡goria Ci.e ia iicenéia, que 
�stablezca ei M�nliiten� dé Ti':arisporte: . 

3i;i .óel'Uflc::j,�ióh . ;cie c"aP.a#taciÓn e�pedWo 
pot una escuela d'e eriiSef¡.J:tíiza áutomovrlística, 
Íé�i;tliriente autóti_za:dt:j. · ,pdr ia autorid8:d dé 

. traüsito teh·itorial. · 
· 

49 Demostrar actitud física y mental páta 
conducir comprobada mediante examéh mé.:. 
füro y siCotécnicó ptactfoiido ·por rnédfoos de
bidamente registrados á.hté fas á,utoridades 
de tránsito, o en la Cruz Roj a de· cólifor-midad 
:con la .reglamentacióp que · detewine el Mi
nisterio de Transporte. 

- 59 A través de exáifü.éri, demostrar ante la 
autoridad die transito cihíipetéhte, cémoci
fiiieiltos sobl'e el Codigó Nacioha•l de Tl'ánsitO, 
de 'Seguridad y Edticáéión Vial!, Primeros Att
xilios hiédi�os; preven<!ion y éxtinción de w
ifohdios; cohocimiefitos· básic0s de inecártiéa 
autóinottiz y los de.fuá�· qUé" .cieterñ.i.ine él Mi
fillitfü·io d'.e Transporte; de aeüerdo a ibs pr'ó
gfll..mas 'qüé este · ésfJáble:ica · pata cada ca.té� 
g6rfa a.e licenéia dé· 'corii:iuéción. 

· 

º Ar.t.iétilo i4·. Lis 1icep.�i�� ·d.é. c911:du�ción que 
. se , e�Pi<;lan el). el. te_!:fi�orio. é_qlO.mbifi-nr:},, te1i

a.r�.ü · vig1enéiá dé 4Jéz á.ñ.ós y, ·PO.fu'jl!1 ser 
i:·M�yáqás ·p·or :P�tiodcm.JITTJá'lé.$ ·cap él ctt.w
plgi).ií�p.to d.é lC! señ,á�M.o,:,ep. lós incis� 4 ·y 
5 tlei a.r,trnu10 12 -de e.S.'ta · ley. · · · · .. 

En c::i.so de recateg9rización, ise 1exigi:rá la 
aprobación de un éxámen de destreza en la 
conducción c;lel vehiculo automotor y sobre 

Parág.rafo 19 La· validez 1del 1certi.ficado de 
· . .  moviÚzacióri y de' la póliza ·de · seguro, dbliga

t0irio serán coincidentes y se
. 
,expedirán ·por ºei 

término de ·un ano. . 
' . . 

· . .  cnnocimientos teóricos cl!e1 · Código Nacional 
. : dé Tr�nsito . 

· · · · · · · 

·Paráig:fafo 29 Los ·certificados. de moviliza.:. 
ción sér�n elaborados . en pa:peL dE ( a,lta se.:.. 
gurida:d y inevaran .iril.pr�so eL �úmero de' la 
placa d'e cada vehícülo ;a;ufoinotor. 

' ._ . . 

Pa1•a · la recategorizaic,i9�;. se requerirá que 
hriiyan tránscur.rido . por.- lb ·  inenos dos años 

· �ntre una 'Y · otra ca.tegÓrí·a. 
Parágrafo 19 Al ciü!}adano que le sobrevi

niere duta:q.te la vigeriCia• . de la licencia de 
conducción . alguna · deficiencia, · desmejora 

Artículo 89 Para. gai·antizar el debido· con- . merma .o incapacidi:!,d pepna1i.énte �n su sen-
trol los centros (fe • ·Jd.iagnóstico automótor o tido · de la . 1vista o de .su .. capaicid!:1.d motriz 
las co:rµpañías . aseguradoras, le reportarán : deberá informade a l_a:aútotidad para efec.tos . 
mensualmente· all Ministerio de Transporte y - d'e la ·modifica·ción de. su: licencia · de conduc ... 
a{ la· auforid.aéi- dEvtrMLISito nmüicipal respec- : . ción .. De .. no 'hacerlo, .en :e.aso.:de· .comprobarse 

. ti va la informactón. que: éstas · r-equi.eran. · tal deficiencfa, o desi:nejot�· -ó .. :·pe, aeaecer un 

, ,  , � ,  ;. ,¡�·i ·� � - . 1  ' J i° • : . . ·-..· : ' 1  ·, ¡ _  ! , I '  ; . . : � . 

Página 7i 

a-ccidente de tránsito, se pre¡sumirá de dere
cho la responsabilidad del infractor y se san
cionará adicionalmente con la .cance'lación 
definitiva de la Hcencia de conducción. 

Parág.rafo 29 La expedición de laiS licencias 
de oonducción, con el cumplimiento de lo .se
ñalado en la .presente ley y en los· re·quisitos 
establecidos en · el Código Na:cional dé Trán
sito, se realizará baj o la responsabilidad y 
control de las entidades de tránsito !dél orden 
departamenta'l, municipal o diistrital quienes 
deberán reportar oportunamente. al Ministe
rio ci.e Transporte para ser inc1uidas en el 
re.gistro e historial nacional. i:E:l recaudo de los 
dei'e:cnos que se causen por este có.hcépto, se 
hará a favor de las tesorerías o Distrito Oa
pital , 1previa deduc'Ción del cósfü neto del do
cumento respectivo de11 MiniSterio !de· Trans
poi:te. 

Parágrafo 39 Bajo la supeJ.'IViiSióli y coordi
nación de los organismos dé tránsito de las 
en tidádes terri to ria l éiS, H:i.s · empte.§a�: dé; -ttan.s

. porte de servicio público léigal;thei).t_e con:Sti. tuidá!S eh éí. país, réaliiátári' PéfiÓdicametite 
y córi una ih ténsidaci . rilirticl� dé. 48 . hOí'aS al 

· año cursos de capaci.tación y acttiá!lizaJel6n, 
dirigidi:ts á. conductores. bajo su sel'Viéio; con 

. éfiíá.SilS én ma,terias de . tráñ�ito; :relá/Ciones· 
humanas; mecánica automotriz, , ;segutida;d ·y 
educación vial constitúye requisito para. la. 
acep,taciól).- de coi:i.ductores -_ en la�. d,ife_rei;ites 
eµtpresas de transpo;rt� 'l?:úbljéQ, Ia aipr�b�ipn 
cte-: esto's · cuiisos dé' fnducción ·y é�:P�é'ita'.�t9i;i: 
· Parágrafo 49 El que cause lesiones .. u horiüci-

. dios.en accidentes de tránsito. y se le demues
tre. :que aetuó en estado de ém._brtágii�:.o� que 
injustilficadainente ábá1í.dófió er l\ig�n·· dé los 
hechos a más de las sanciones }l,J;_!?,Y.it.?�M e_J,11 el 
Cóqigo B_e!lal pe�derá:n por diez años· lá li
cencia para co_nducir. 

CAP..ITtg.o IV 
J)isposiciones finales. 

Artí·culo 15.  La Policía ide Tránsito, atenderá 
con prontitud y celeridad_ 11� . cQillflictos de 
tránsito que otigihert, en espe,�i.afias 'c\mgeri
cias previas en éalSb de áccjéle:i.l,t�§ duY.a pre
·seticia en éT sitio de requeí'imlenfo nó 1podrá. 
sob1�epa.sar de . una. hora. 1ueg,o de. :cpnocido el 
caso so pena de que rns· �füñCionilrióS tespon-

. sabl:e!'? d,el, tránsito . inc:uri:a:p. e� ca.µsa_l . ,de 
mala · éoriducta. · · · · · , · · · · 

Aitíc'uló ·Hl. ·Todo fallo qué eniifan tas· ·au
toriá..a:des . de tránsito .por �ori'tta'Vención. ·a las i:iot�as .cte trán1Sitó' ! ti'a�i>9ife, .. �eht�º�· dél 
rumb1to de �as func10nes a ellas atribuidas 
debería ¡jfüduéfüse . en "primera ifiStaficia ' den..: tro de los quince ( 15) días 1háhl1e.S'.sigulen!tes 
a.1 cohocimiento de lós · nechoo so ,Pena de 
Cá1isál de ma>Ht colidücta paita"fos' .fun<lioña-
tio.s-. respectivos. · · ' · · · · · 

A.ttíitJ.io. · 17, -'La revisión :fisl<:� de. que son . Qbj eto ' i�� vehi�\llós.
· á.utófti�tñf�.s $ttiéula

dóq �!J. el · ft�ri'ito�io. hll,�i�náJ iÜ(.ói>.e.�� para 
é.�$..ét_ó� <;!.'� é�p,:'ll?.i6,.élé. i;'>,í.'.()pi�*,4:��i��-iá. o 

. V$��ñ;áap, O; i'.i).pti,ifi�fl.hic?n éÍé � oofü�e�: 'La ,· r� 
·P,o��a;b�H�.�P:::ae:· �$t�s . . _.�ee��- :������1�- -P.�oJ?�e-

. t�nP-"'l .. qt�.1.�r¡.J�§ ,a:qtuar�n . cop,, .sµJ·�1oh a , � 
normas ·cohStt1?;rafü1s·en el Cóéltgc.-aé·ódmerefo 
•debiendo tramitar ·en un pl�o -no mayor a 

. tres (3 )  días ante lais autoridades competen-· 
tes de tránsito, la expedición o modificación 
de la licencia de tránsito�·. 

· 

Parágrafo. En acci:denfies ,.de tránsito ·Y en 
los casos que proceda la modificación de la 
licencia de tránsito .no ,�on�plados en la 
presente ley, 1el avalúo y confrontación de los· 
hedhos corresponderá a los peritos de las com-· 
'Pañías de !Seguros y a· la· lista de Auxiliares 
d!e la Justicia. 

Artíc.ulo 18. Las autoridades de tránsito .que 
.. tengan ubicad� sus dependencias ·en. las ciu

.dades . capitales de depart_amlento ·o: que sean 

..eabecerais · de · circuitos judiciales · deberall: 
·dentro del año , sigu:ien:te a. :la . v�gei:i:cia de· ia _ ,  · 

.presente ley, :.establece'r .y. .organiza.r· Ias mú-· 

! • · ) . .. � 1 ' .  ! ) 
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dades j udiciales de serv1c10s integrados de 
tránsito con funcionamiento permanente, con 
·ell fin de resolverla a los conductores involu
cra{).os . en . accidentes de tránsito que generen 
J.e.siones per1>onaJles u homicidips, su situación 
jurídica y proporcionales la detención preven
tiv.a si e.s el caso. Estas unidades 1estarán con
formadas por funcionarios delegados de la 
Fi.scalia .general de la Nación, Dirección Ge
neral de Prisiones, Medicina Legal, Tránsito 
y Transporte y PO'licía Nacional. 

-
Parágrafo. Contra lrus p�ovidencias que se  

dicten dentro del proceso procederán los re
cursos de . reposición y a;pelación que la  ley 
determina. 

Articulo - 19 .  '!'lodos los establecimientos de 
- educación. básica que funcionen en el terri

torio co1Ümbia1no, inclufrán a par,tir de 1994 
_ dentro de sus prograimas académicos, 'la asig

natui·a de tránsito, con énfasis en -educación 
y seguridad vial, con una intensidad mínima 
de una hora semanal. Los programas y ma
terial didáctico, serán elaborados y suminis
trados por los Ministerios d e  Transporte y de 
Ed.uca.ción. 

· 

Parágrafo. Confórmese una Comisión de 
t,¡·-es Representa111tes que asesorarán al Go
bie_rno Nacional en la re:x¡pedición del decreto· 
regmmentario de esta ley. 

Articu'lo 2G. Esta ley rige a partir de su pro
. -mulgación y :deroga las normas que le sean 

contrarias. 

Acogiendo el texto definitivo de la Comisión, mo
difiCado por las proposiciones 130, 131, 132, 133 y 134 
aprobadas en la plenaria de la fecha. . . . El -Presidente, 

El Secretario General, 
F:rancis� José Jattin Safar. 

Diego Vivas Tafur. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al 'Proyecto de ley número 332 de 1993 Cámara, 
2:97 -de 1993 Senado, "por la cual se deroga el 

D1Bcreto- 2149 del 30 de diciembre de 1992". 

H:(il!-Orables_ Representantes : 

Hemos recibido los suscritos ponentes el 
Proyecto .de ley número 332 de 1993, "por la 

- cuall se deroga el Decreto 2149 del 30 qe 
•diciembz:e de 1992", y . sobre él rendimos el 
.sig�iente informe : 

. . .  • ,  - ·  

Ell. Decreto 118 de 11957 que creó el SENA 
- ;defin�i() : su labor como " .  . . dará formación 
profesional a los trabajadores jóvenes y adul-

- tos cie la industria, el comercio, la agricultura, 
la ganadería y la minería. D�cha labor tendrá 
por objeto la . pr,eparación técnica del .traba
)a:dor y la formación de ciudadanos social-
1nente útilles y responsables, que posean 
valores _-morales y culturales indispensables 
para el mantenimiento de la paz social, den
tro _ P,e los principios de la j usticia cristra-- 11a . _  . •  ". -''<;::olab9rar con los patronos y los 
.trabajadores para estalllecer un sistema na-
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cional de aprendizaj e, promoción obrera y 
formación aceletaida de aidultos, el cual 
deberá tener unidad de principios y métodos 
apropiados para atender a las nec�sidades 
peculiares de mano de obra de las empresas 
y formas de producción existentes en el 
país". 

A la fecha el SENA atiende un promedio 
de 900 . 000 matriculas anuales aunque es 
o'laro que todas no corresponden a cursos 
largos, de aprerrdizaj e y promoción, ya que 
un alto porcentaj e representa cursos de corta 
extensión llamados de complementación, ha
bilitación y especiaiización. 

Estos cursos se ofrecen a través de -una 
red de 109 centros de formación, los cuales 
scin coordinados por 20 direcciones regionales. 

Al SENA están vinculados actua-lmente 
1 0 . 045 servidores, de :los cuales 8 .  645 apare
cen en _nómina y el resto vinculados me
dian te c ontratos de prestación de servicios 
relacionados con acciones de tipo social : 
(Convenios con DRI, ICBF, Incora, PNR, 
Himat, etc.f 

Los recursos del_ SENA que provienen de 
un porcentaj e sobre la nómina que cancelan 
los empleados del país, a la fecha suman 
aproximadamente 130 mil milllones de pesos 
anuales. 

Como· es de conocimiento general, durante 
los últimos años el país ha inrciado un pro
ceso de ajuste de su modelo de desarrollo, 
;poniendo énfasis en Ia apertura e internacio
nalización de la economía y la integración 
con terceros países, entre otras actividades, 
por lo cual se hace necesario mejorar la 
competitiVidad de · los sectores productivos 
nacionales. Ante esta circunstancia como · parece elemental pensar que el SENA :motor 
de la formación del recurso humano debe 
ponerse a tono con tales situaciones. 

En este entorno, e:l pasado 30 de diciembre, 
el Gobierno Nacional, dentro del marco de 
los llama:dos Decretos de Modernización del 
Estado, y e-n desarrollo del artículo 20 tran
_sitorio de la Constitución Nacional, promullga
el Decreto 2149 de .1992 por el cual reestruc
tura el SENA. 

Com·o reacGión· a e_sta norma un grupo de 
- -ciudadanos y algunos· parlamentarios suscri- · 

· bieron y .  presentaron el proyecto de ley que 
nos ocupa el cual conforme a su título pre

- .tende derogar el Decreto 2 149 de 1992 ; este 
proyecto hizo tránsito durante la pasada 
,legislatura en la Comisión Cuarta y en. la 

. :Plenaria d el Senado de la República, ante 
_ la importancia del terna, los suscritos ponen
. ,tes propusim9s y desarromamos un esquema 
. tde trabaj o con la participación del Gobierno 

Nacional, los gremios económicos, las centra
. :les obreras y el Comité Prodefensa del SENA 
_ a  través de documentos de trabaj o, conver� 
_· saciones, foros y talleres realizados en Bogotá 

¡y otras ciudades dél país, con miras a J.ograr 
en forma concertada un pliego de modifica
ciones al �royecto citado. 

Este pliego debe, en el sentir de los ponen-
1tes .representar una sustancial mej ora frente 

- al artiéulado aprobado en el Senado, en 
aspectos tales como descentralización de la 
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entidad, su desconcentración admini'Strativa, 
'dignificación de Jos instructores y la recu
peración del prestigio de la enttdad. 

Alrededor de estos temas trabajaron los 
sectores mencionados, proponiendo ailterna
tivas y buscando fórmulas de concertación. 

· Resulta j usto reconocer el franco espíritu 
Id.e diálogo, respeto y colaboración que reinó 
durante el proceso. No obstante ese ambiente 
cordial, , a la . feclha de redactar er presente 

· informé; subsisten algunos desacuerdos de 
fondo, que de no ser subsanados mediante 

· un espírit1Í. más conciliador, podrían hacer 
!imposible el nuevo articulado, perjudicanldo 
1a institución. 

Sin embargo, la· situación de incertidumbre 
- provocada por el trámite de este proyecto 

que nos ocupa y por- el trámite de concer
tación dado al mismo, hacen que los ponentes 
pidan a la Comisión que se debata la inicia-

- tiva, ya sea con el texto que expidió el Senado, 
o bien con el articulado de consenso. 

Por lo e�puesto, los suscritos ponentes nos 
· permitimos proponer a ustedes : "Dése primer 

debate al Proyecto de ley número 33·2 de 1993, 
"por la _cual se deroga el Decreto 2 149 del 

· 30 de dicie¡:nbre de 1992". 

Con toda
-
, atención, 

Carlos Ardila Ballesteros, Ce :; dinador Po
nen te. Rodrigo Turbay Cote y Alvaro Mejía 

- López, Ponentes. 
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